
Lamentablemente, ha sido común a lo largo de la historia imputar a las mujeres las desgracias o 
responsabilidades ajenas. En el pensamiento dicotómico patriarcal solo hay vírgenes o brujas. Unas son 
puras, buenas e ingenuas; las otras brillantes y maquiavélicas. En algunas épocas aquellas imputaciones 
fueron derechamente a través de una cacería de brujas, en la época contemporánea las imputaciones se 
disfrazan de otras formas de violencia, pero siguen allí, profundamente arraigadas. Muchas veces esas 
ideas estereotipadas salen a la luz, ésta vez fue el turno de la doctora en Derecho, profesora de la 
Universidad de Chile y Consejera del Consejo de Defensa del Estado María Inés Horvitz. 

Es por todos conocidos que el Señor Longueira está involucrado en el caso penal denominado “SQM”, 
y que se le investiga por varios hechos vinculados al delito de cohecho. Uno de los flagelos más terribles 
que enfrenta nuestra sociedad. Los países difícilmente pueden progresar si sus representantes presentan 
vicios como la corrupción.   

En ese contexto, el Señor Longueira ha tenido la desfachatez de inculpar a doña María Inés Horvitz de 
su suerte. Y ha señalado que su problema judicial se debe a un capricho motivado por ideas políticas 
de la abogada. 

No se trata solo de una pésima excusa, a la que nadie en su sano juicio entregaría algún mérito. 
Tampoco es solo un mal chiste añejo de alguien que todavía considera que decirle a otro “comunista” 
es algo ofensivo. Y no solo es una prueba más del pensamiento dicotómico que no distingue matices 
en una escala completa de colores. 

Se trata de algo mucho más grave. La abogada María Inés Horvitz es una destacada profesional que ha 
forjado su carrera con absoluta entrega, compromiso y profesionalismo. Es un ejemplo de valentía para 
todas las mujeres abogadas, porque escogió un camino absolutamente masculinizado y cumplió con 
éxito cada uno de los desafíos que se ha propuesto. Por tanto, cuando el Señor Longueira trata de 
utilizar –infructuosamente- a María Inés como chivo expiatorio, lo que hace es intentar denostar la 
trayectoria de una abogada que ha dedicado años al servicio de este país entregando un trabajo de 
excelencia y eso es inaceptable. 
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